
















1.1! ESCENARIO 

La propuesta de aprobación de las cuentas del ejercicio 2023, junto con el 
informe de auditoría que han llevado a cabo la empresa GRUPO DE 
AUDITORES PÚBLICOS, S.A.P., viene motivada por la obligación que la 
Universidad de Córdoba tiene de rendir cuentas ante la administración de la 
que dependen nuestras competencias, la Consejería de Universidades, 
Investigación e Innovación de la Junta de Andalucía, y de remitir esa 
documentación a la Cámara de Cuentas antes del 30 de septiembre. 

El ejercicio económico 2023 ha representado la primera anualidad en la que 
se ha aplicado el modelo de financiación 2023-2027 para las Universidades 
Públicas Andaluzas, lo que ha permitido a la Universidad de Córdoba contar 
para dicho ejercicio con la asignación correspondiente a la cláusula de 
salvaguarda prevista en el modelo.  

Durante la ejecución de este ejercicio, se ha consolidado y fortalecido el 
proceso de vinculación de los módulos de gestión económica y de recursos 
humanos soportados por los componentes correspondientes del sistema 
integral de gestión UNIVERSITAS XXI. La progresiva eficiencia de esta 
implementación, unida a la dedicación y competencia de los equipos 
humanos de todos los servicios implicados, han permitido elevar al Consejo 
de Gobierno de nuestra universidad esta propuesta de aprobación de las 
cuentas del ejercicio 2023 en tiempo y forma.  

Como aspectos destacados en la ejecución del presupuesto de 2023, se 
confirma la apuesta de la Universidad de Córdoba por su capital humano, con 
un incremento progresivo del capítulo 1, ya que el desempeño y la 
competencia del personal de la UCO, PDI y PTGAS conjuntamente, 
constituyen la base fundamental para la consecución de las funciones que 
tenemos como universidad pública. Por otro lado, se consolida la eficacia de 
nuestra política energética, que ha llevado a una reducción significativa el 
capítulo 2. Además,  se mantiene el aumento progresivo de captación de 
fondos procedentes de la actividad investigadora, innovadora y de 
transferencia, y se consolida el posicionamiento de la UCO por encima del 30% 
en la financiación conseguida de fuentes distintas a la Consejería de 
Universidades, Investigación e Innovación. 

1.- Comparativa presupuesto inicial y definitivo. 

El presupuesto inicial de 2023 ascendió a 190.588.325 €. Durante el ejercicio se 
han realizado modificaciones de crédito por importe de 81.444.450 €, lo que 
supone que el presupuesto final alcance la cifra de 272.032.875 €, con un 
porcentaje de modificación del 42,73 %. En relación con el definitivo de 2022 
(253.045 miles de €) supone un incremento de un 7,50 %. 
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El detalle de las modificaciones de crédito es debido a la incorporación de 
remanentes por importe de 63.404 miles de € y generaciones de crédito por 
importe de 18.040 miles de €. También se han realizado transferencias de 
crédito por importe neto de 1.180 miles de euros, que no suponen aumento al 
ser redistribuciones de créditos en el presupuesto de gastos. 
 
 

2.- Origen de la financiación del presupuesto de 2023 
 
La financiación obtenida durante 2023 continúa siendo de procedencia 
mayoritariamente externa, que supone el 87,32 % del total de derechos 
reconocidos. Entre estos recursos externos, las transferencias y subvenciones de 
la Junta de Andalucía representan la fuente principal alcanzando el 60,69 % en 
relación con los derechos finales reconocidos y un 80,40 % del total de los 
recursos externos. 
 
Los recursos obtenidos directamente de la Consejería que tiene la competencia 
en materia de universidades han supuesto un 69,27 %, y consecuentemente, el 
resto  de  recursos  tanto  propios  como  externo  se  ha  situado  en  2023 en un 
30,73 %. 
 
 

3.- Liquidación del presupuesto de ingresos. 
 

En este ejercicio se han reconocido derechos por importe de 202.319 miles de €, 
siendo los más significativos los siguientes: 
 

-! En capítulo 3, se han reconocido derechos por importe de 23.639 miles de 
euros: 

o! De tasas académicas y precios públicos, 14.732 miles de €, en los 
que se incluyen las compensaciones de becarios y familias 
numerosas y la bonificación de matrícula de la Junta. 

o! De prestaciones de servicios, 8.008 miles de €. 

o! De venta de bienes, 103 miles de €. 

o! Por devolución de IVA y otros ingresos, 796 miles de €. 

-! En capítulo 4, se han reconocido 130.329 miles de € de las siguientes 
transferencias corrientes:  

o! De la Comunidad Autónoma, 120.975 miles de €: 112.378 miles de € 
de financiación operativa; 8.374 miles de € de financiación 
convergente y 224 miles de € de otras Consejerías distintas de la 
que tiene la competencia en materia de universidades. 
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o! Del Estado, 4.758 miles de €, para Programa de Intercambio; del 
SAS, 1.162 miles de €; de empresas públicas y otros entes, 63 miles 
de €; de Corporaciones Locales 1.033 miles de €; de Empresas 
privadas 904 miles de €; de Familias e Instituciones sin fines de 
Lucro, 270 miles de € y de la Unión Europea, 1.162 miles de €. 

-! En capítulo 5, por ingresos patrimoniales se han obtenido 1.314 miles de 
€, de los cuales 406 miles de euros son de las rentas de bienes inmuebles 
y las concesiones administrativas, 61 miles de euros de explotación de 
patentes y gestión de EBTS y 847 miles de euros de intereses en cuentas 
corrientes y depósitos. 

-! En capítulo 7, por transferencias de capital se han liquidado 42.621 miles 
de € provenientes: 

o! De la Comunidad Autónoma, 19.911 miles de €. De los cuales 12.776 
miles de euros se corresponden con financiación estratégica, 3.602 
miles de euros para investigación científica, 2.450 miles para 
contratación de jóvenes investigadores, 496 miles de euros 
proyectos PIF (Postdoctorales) y 507 miles de € provienen de otras 
consejerías. 

o! Del Estado y AEI, 15.491 miles de €, de los cuales 3.822 miles de 
euros son del Estado para recursos humanos (1.019 miles de euros 
de fondos resiliencia) y 11.669 de la Agencia Estatal de Investigación 
para investigación científica (5.828 de fondos resiliencia). 

o! 6.512 miles de € de la Unión Europea para investigación científica. 

o! Corporaciones Locales, Empresas Públicas e Instituciones sin fines 
de lucro por 662 miles de €. 

-! En capítulo 8, se han reconocido 104 miles de € que corresponden a 
reintegros de préstamos al personal. 

-! En capítulo 9, se han liquidado 4.283 miles de €, que se corresponden con 
anticipos reembolsables de la convocatoria Proyecto de Generación del 
Conocimiento, 2022 (PID2022). 

 
 

4.- Comparativa de ingresos 2022/2023 
 
En la siguiente tabla observamos las variaciones por capítulos que se han 
producido entre la liquidación de 2022 y 2023: 
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